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EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Oficio No 587-2017-GR PUNO/GRPPAT y el lnforme No 018-2017-GR PUNO/GRPPAT-SGPI, sobre
ACREDITACIÓN COMO MIEMBROS DEL CoNSEJo DE CooRD¡NACIÓN REGIoNAL PARA EL PERíoDo 2017-2018i y

CONSIDERANDO:

Que, conforme al contenido de los documentos vistos, se tiene que en cumplimiento al
Reglamento del Proceso de lnscripción y Elección de los representantes de la Sociedad Civil ante el
Consejo de Coordinación Regional Puno, aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional No 154-
201S-PR-GR PUNO, el Gobernador Regional, en su calidad de Presidente del Consejo de
Coordinación Regional, realizí la convocatoria para la inscripción de los representantes de la
Sociedad Civil de carácter regional, para ser miembros del Consejo de Coordinación Regional,
período 2017 - 2018;

Que, como producto de dicha convocatoria, diez (10) organizaciones de carácter regional,
presentaron sus expedientes, los mismos que fueron evaluados por la Subgerencia de Planeamiento
e lnformática, el 03 de Abril 2017, de acuerdo a los requisitos establecidos y luego se publicó en la
página web y vitrina del Gobierno Regional Puno, luego del levantamiento de observaciones, se
obtuvo el resultado final, teniendo nueve (09) organizaciones aptas;

Que, de acuerdo al artículo 11o de la Ley No 27902, modificatoria de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, se requieren nueve (09) representantes de la sociedad civil para ser miembros
del Consejo de Coordinación Regional; en este caso, los inscritos aptos coinciden exactamente con
dicha cifra; por lo que, habiéndose efectuado la consulta necesaria al Jurado Nacional de Elecciones,
sin haber obtenido respuesta; por lo que, es necesario formalizar la aprobación como miembros de

(09) representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional, para el
período 2017 - 2018;

,,,.r1':*;:i\, .",¡**rurl l"fi:"i;;;r:*'nes 
y atribuciones conJeridas por la Constitución Politica del Perú' Ley No 27783' Ley No 27867 y su

. ..,.:¡,.:
t SE RESUELVE:L{..:{.,:

1 -. ..'I ',..,' ART¡CULO PRIMERO.- AGREDITAR como MleMenos DEL GoNse.¡o DEi " GooRorxlctóN REGToNAL DEL Goe¡enNo Reororual Pur.ro, A Los REpREsENTANTES DE LAi SocIEDAD Clvll- plne EL pERíoDo 2017 -2018, conforme al detalle siguiente:

N" REPRESENTANTE NoMBRE oe m Oncauzlc¡óH Srole SEGMENTo
01 JHoN EDDIE CenvINreS TapII lNsrruro SupERroR DE EDUcActóN PúBLtcA AyAvrRr ISEPA UNVERS|DADES E

INST¡TUToS

02 ESTEBAN AGUSTIN LIPA GONDORI AYMARA LUP,IÑA UTA - ACADEMIA PERUANA oE LA
LENGUA AYMARA

APLA UNIVERSIDADES E

lNsflTUTos
03 SABINo MIRAMIRA MAMANI Asocrlcróx PARA LA CoxsenvroóH DE Los

REcuRsos NATURALES y MEDro AMBreNre oel Penú
ACORENMA
PFPir

Gne¡uros
PROFESIONALES

04 EDGAR CAHUr CCAHUE AsoctActóN DE PuEBLos ORrG¡NARtos
Coxs¡nvlcroxrsus

APOC COMUNIOADES
CAMPESINAS Y
NATIVAS

05 FELIPE SANTIAGo FLoRES PoNcE FEDERACTóN DEPARTAMENTAL DE PERSoNAS coN
DISCAPAGIDAD DE PuNo

FEDDIP MESA DE
CoNcFRTAcTóN

06 RoGELro SEGURA LluneNrr FEDERACION DE PRODUCTORES DE TRUCHA Y
couencrllrz¡cróN DE pRoDucros xlonosroLóGrcos
ToNA st tR RFGtóN Pt rNó

FEPROHIDRO
PUNO

ORGANIZACIONES

EMPRESARIALES

07 EULARIo MoDEsTo MAYTA CoLLo FEDERACTóN REGToNAL DE ARTESANoS
PRónucroRFs nF PilNó

FERAPP GREMros
EMPRESARIALES

08 JEAMIL ESTHIFF TERAN ToLEDo MESA TEMÁTIcA REGIoNAL DE LA JUVENTUD PUNo MCLCP ORGANIZACION DE

JóVENES
09 MELcHoR BELrzARro PELtNco ASOCIACION REGIONAL DE PERSONAS DE ADULTO

MAyoR DE EXTREMA poBREzA No JUB|LADoS PEDRo
VILCAPAZA ALARCóx oe PuNo

AREPAMPEVA.P MESA DE
Co¡¡cenrloór,¡
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ARTICULO SEGUNDO.. La GeneNcIR ReoIoNAL DE PI-RurRuIeruIo, PRESUPUESTo Y
AcoNDtctoNAMtENTo TrnnrroRtRL, en su calidad de Secretaria Técnica, hará conocer la
presente resolución a los miembros.

REGÍSTREST, COIT¡uuíOUESE Y ARCHÍVESE

-ú6G MAMAff
NADOR REGIONAL
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